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RESOLUCION No. 97-215. or 4rgoé - Es 
ZA 

- A. OTTON MORAN RAMIREZ * ora, 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

o OFICINA DE: GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: + , e 

QUE el 23 de septiembre de 1997%se ha otorgado ante el Hotario Trigésimo Noveno 

del cantán Guayaquil, la escritura pública de constitución simultánea de la compañía 

anénima H.D.P. REPRESENTACIONES S.A. 

QUE el Abogado Juan Bermúdez Castro, ha presentado copias de dicha escritura; 

la misma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Juridica de Compañias y Valores, ha emitido informe 

favorable para la aprobación solicitara; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Rescluciones Hos. ADM-92-489 de noviembre 18 de 1992; y, ADH-96-044 

de 28 de febrero de 1996; 

RESUELVE: 
_ 

: ARTICULO PRIMERO Á, APROBAR la constitución simultánea de H.D.P. REPRESENTACIONES 

S.AS con domicilia en la ciudad de Guayaquil,vy con un capital suscrito de CINCO 

MILLONES DE SUCRESÉ dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una, de 
conformidad con los Lérminos constantes de la referida escritura publica. 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el Hotario Trigésima RNaveno del cantón 

iucyaquild, tome nota al margen de la matriz de la escritura publica que se aprueba, 

del contenido de la presente Resolucion y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO /- DISPONER «que el Registrador Hercantil del cantón Guayaquil: 

a) iuscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) 

cuipla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

Y 

ARTÍCULO CUARTOf- OTSFPONER que un extracte de la indicada escritura pública se 
vlmblique, par una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 

Jn ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, /vuelva el expediente.    

   

  

COMUNTQUESCÉ- DADA Y Firma en las tendencia de Compañías, en Guayaquil, 
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Ottón Morán Ramire 

INTENDENTE JURIDICO DK LA 

OFICINA DE GUAYAQUI 

O 
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',y Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 74.127) número 20.757 el Registro Mercan 

+11 Y anotada bajo el nímero 32.403 del Repertorio.- Guaya- 

quil, Noviembre once de mil novecientos noventa i siete? El 

Registrador Mercantil.- /    
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